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SECRETARIA DE GUERRA.Y MARINA. 

------�-------;----
Departamento de Estado Mayor. 

CONVOCATORIA. 

Estando prevenido por el Artículo 4 � del Reglamento provi
sional para la Escuela Militar de Aspirantes, que los jóvenes que 
deseen ingresar á ella harán la solicitud correspondiente en los pla
zos comprendidos del 1 <? de Mayo a] 1 5 de Junio y del 1 � de N oviem
bre al 1 5 de Diciembre de cada año, por la presente se les convoca 
para que en el próxi1no período de adm·isión, hagan su ocurso diri
gido á esta Secretaría, escrito de su puno y letra y acampanando los 
siguientes documentos que son indispensables para el ingreso: 

Un certificado del Registro Civil para acreditar que la edad no 
es menor de 1 7 anos ni 1nayor de 2 2. 

Un certificado médico que compruebe la buena salud y vacuna 
del interesado. 

Un certificado de Escuela Oficial, ó particular, donde se ob
serve la Ley de la materia, en que conste que el recurrente ha ter-
minado la Instrucción "Primaria Superior." 

Y por último, un certificado subscrito por dos personas abo
·nada�, que acrediten la buena conducta. Si el Solicitante fuere menor 
de edad, deberá •firmar al calce de la solicitud el padre ó tutor, expre
sando su consentimiento. 

Deberá tenerse entendido que los tres últimos certificados _ 
[ médico, de Instrucción y conducta], se remitirán por los solicitantes 
teniendo al márgen la estampilla de Ley correspondiente, de $ o. 5 o 
cincuenta centavos; sin cuyos requisitos no serán admitidos y se de
volverán á los peticionarios. 

Los jóvenes que ingresen como Aspirantes vivirán en la Es
cuela, en la cual recibirán vestuario, ali1nentos, libros y las atenciones 
médicas que fueren necesarias; pero al ingresar deberán llevar' ropa 
interior y útiles de aseo; harán sus estudios teóricos en tres semestres, 
y aprobados en ellos, pasarán por un mes á practicar el servicio de 
filas en un �uerpo de Infantería ó Caballería, según el arma á que 
quieran dedicarse al ingresar á la Escuela. 

Terminada la práctica, los Aspirantes recibirán despachos de 
Subtenientes; la Escuela los dotará por su cuenta de un equipo com
pleto, de Oficial, y tendrán obligación de servir cinco años· en el 
Ejército. 
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1�E rec,i ·bieron en esta S 1bpre:fectura, con 

la atenta Circular de Ud. de 3 del actual, ocho ejem

plares de la Convocatoria de la Secretaría de r./-uerra y 

Marina, para los j6venes oue deseen in2:resar á la Es-� -
cuela Militar de Aepirantes en el próximo periodo de 

estudios; manifestandole que ya se le dá la public,idad 

debida en cumplimiento á lo ordenado. 

Reitero á Ud. mi atenta consideraci6n y aprecio. 

L I E E R T A D y e o T s T I T u e I o � . 

Tijuana, B. C. ;ioviembre 7 de 1908. 

'El Subprefecto Político, 

/ 

AL C. 

Secretario de qobierno , 

Ensenada, E. e. 



CT ¡ 

--- -�--

/ 

1 --------- a) 

. 1' �&� , 
. y@ �/1�. �j¿v, � 

, 4i-' �9'J de/� 
, 1/ 

� , t#/P!/ dJ 
e/ :> ,,---

� H✓-HHA, 

u~~,_ 
� 

����� 

�/4rdJW ��� 
, //1./A./ e)&�� 

/Y--7/ ��,, � 

/ 

��/4) 
·�-



. . . · . - ,. '· ; 
. .. -. .-· 

, . . : 



1/J_º 73. 

Y� cvud. 
. -

. - �/ fa- . � 
'1n/0rVZ7� d, d g # 

--� _ � /1-�-¿ ¿;¡�a/l/4--(/ =-�� �� � 
�.e. . fiv(l ffe /4 �� ,r_-r-- -�,---�� 

/4 cS/�Y� d- · ���._._ . fa� � 

,�� LA��-- �¿ . L�</.1� 
. ' 

-, ,vvi- d�-- . cL t;;;: � � ....'"'.'. . 

-� ¿;:-v;¿,4 � ---�� __ , ___ � � 

. . �a.-4 
1� !} ).- ,/ 

... .;. .. ___ . ...... � 
��-� 

--- ��/�.br_, - , 

·-· � /)" " ,....- - e.A4)� 

� _,M,, llt V�� 1/Jrv-r_¿· .:2 .r·. q t,J-1 
. , 

& �--., . . ._// 
'u!/, 



GIIIW�� /4_L �� 
¡?��7 ·�¿,, 

. -
• r 

·¿��� 


